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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 16 de febrero de 2015, del Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se convocan subvenciones cofinan-
ciadas con el FEADER para el desarrollo de programas, actividades o inversiones diri-
gidas a la conservación, mejora y calidad del medio ambiente en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para el año 2015.

Advertido error material en la Orden de 16 de febrero de 2015, del Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se convocan subvenciones cofinanciadas con 
el FEADER para el desarrollo de programas, actividades o inversiones dirigidas a la conser-
vación, mejora y calidad del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Aragón, para el 
año 2015, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 25 de febrero de 2015, 
se procede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a su corrección en los siguientes términos:

En la página 6644, apartado decimocuarto, punto 2 e), donde dice:
“Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

de Contratos del Sector Público…”.
Debe decir:
“Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para el 

contrato menor en la Ley de Contratos del Sector Público…”.


